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CAMPESINO: no dudes y sigue los consejos de los que en los malos tiempos 
estuvieron contigo. Cuando te halaguen y te hablen cariñosamente tus enemigos 
ííC siempre, disfraj .̂ados hpy de revolucionarios, po les re*;pondas siquiera; son. 
los cuervos que van por tu carne, porque aún no tienen bastante coa la carne
proletaria caída en las trincheras.

/

SERVICIO URGENTE
Teniendo presente que la recogida de aceituna y su molturación 

ha de provocar en muchos términos municipales problemas úe tipo 
económico y técnico y atenta esta Delegación en todo momento a 
'que las exfilotdciones Pevadas en régimen de Consejos de Admi­
nistración, Colectividades y Cooperativas, se desarrollen dentro de 
las condiciones que exigen los altos intereses de la masa campesi­
na que las desenvuelve, todas las entidades beneficiarias de fincas 
incautadas y nacionalizadas vienen obligadas a remitir los siguien­
tes datos.

Existencias en arrobas de aceite procedente de cosechas.ante­
riores. «

Cosecha piobable de aceituna a recoger en fincas incautadas 
('expresada en íanjjgas).

Medios económios con qué cuenta para su recogida.
^Anticipo que precisa si no cuenta con medios económicos su­

ficientes.
Recogida de aceituna, su molturación debe realizarse por los 

mismos Consejos de Administración, evitando ventas de aceituna, 
operación que si bien puede considerarse más sencilla, resta bene­
ficios que sólo deben corresponder a los componentes de la explo­
tación. Para ello deben aprovecharse, dentro de la forma más orde­
nada posible los molinos aceiteros o almazaras que hayan sido ob­
jeto de incautación en la provincia. E . necesario dotarlos de todo 
cuanto precisen para ponerlos en las mismas condiciones que hasta 
la fecha venaín explotándose, ya que no puede pensarse en trans­
formaciones de fondo, irrealizables en las circunstancias actuales. 
En su consecuencia, se indicará también:

Molino aceitero o almazara donde corrientemente se molturaba 
la aceituna, a recoger en fincas incautadas.

Molino o almazara donde puede molturarse actualmente.
Si este último está incautado o no.
Si esta incautado, por quién.
Si existe algún molino en el término municipal que no funcione.
Rendimiento en fanegas de aceituna, que puede dar diariamente 

dí^nrro de dos turnos de 8 horas de trabajo.
Si es movido por tuerza eléctrica o motor. Siendo de motor, 

combustible a utilizar y potencia del mismo.
Gasto diario de combustible.
Si se cuenta o no con combustibles en el pueblo.
Capachos a necesitar (cantidad, diámetro exterior, diámetro inte- 

. rio r del orificio y ancho d'el reborde.
Si se precisa anticipo para el pago de jornales en el molino. ^
Reparaciones necesarias al mismo.
Otras necesidades particulares.
Recibidos los mismos, la Delegación Provincial procederá se­

guidamente, dentro de lo posible, a la adquisición y entrega a los 
pueblos de los materiales necesarios y solicitados así como a ia 
concesión de los anticipos que se precisen. Su servicio de maquina­
ria se hará cargo de las reparaciones más importantes utilizando 
para ello equipos de mecánicos especializados de qoe dispone.

Encarece esta Delegación Provincial la más rápida contestación 
a los puntos señalados, ya que debe tenerse en-cuenta que algunos 
maieriales como capachos, piezas de maquinaria, etc., se precisa 
adquirirlos fuera de la provincia, que estos materiales han de pedir­
se en forma global a fin de conseguir mejores precios y que es pri-

De interés para nuestras Secciones
Se notifica a todas las secciones que no se 

admitirán en este Secretariado ni serán evacua­
das más consultas que .aquellas que vengan de­
bidamente autorizadas por la Junta Directiva de 
cada organización.

' —Tampoco se contestarán cartas ni docu­
mento alguno que no traigr el sello de la orga­
nización de su procedencia.

El S eci G eneral.

Servicio Forestal
Los aprovechamientos de pas­

tos en fincas incautadas se están 
realizando en la mayor parte de. 
los casos, de un modo anárquico; 
toda clase de .ganados pasta libre­
mente sin autorización de quien

únicamente puede darla y sin abo­
nar cantidad alguna por • n auro- 
vechamiento realizado .rsolusiVu 
mente en beneficio prop i  ^

Es obligación ineludible de Con­
sejos y Colectividades, adminis­
trar debidamente las fincas de pas­
to y arbolado en la misma medida

Nota de datos a 
construcción de

1. °—Celébrese Asamblea en la- 
Organización Sindical y escríbase 
en el libro de actas de la misma, 
el acta reseñada en las instruccio­
nes adjuntas con el número 3.

2. ° —Reúnase después los con­
formes con la Cooperativa, y 
nómbrese el Consejo Comité de 
la misma y escríbase en el libro 
de actas de ésta o! acta reseñada 
en las instrucciones con el núme 
ro 4.

3 °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintegraréis dos, una 
con póliza de TRES PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado. Adjunto mandáis tam­
bién por triplicado la instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, poniendo en una de

com pletar para al 
la Cooperativa

PESETA Y c in c u en ta  CENTI­
MOS

Igualmente mandáis por tripli­
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con la Directiva, primero el 
Presidente, el Vice y así sucesiva­
mente.

También mandáis tres ejempla- 
tres de los Estatutos y en cada 
uno dos timbres móviles de QUIN­
CE CENTIMOS.

Con todos estos ducuinentos 
vendrán el acta reseñada con Su 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto va­
rias firmas sin expresión de car­
gos; «

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar de) 
Gobernador Civil, como dicen las 
instrucciones.

mordiál obiigació/i de cada Coleciividad, Consejo o Cooperativa^ 
una rápida respuesta, a fin de no i'riginar perjuicios a aquellos 
combañeros que ya tienen hechas presentes sus.necesidades. 
Cuenca, 20 de Noviembre de 1957.—El Delegado de R. A. J. LUIS 
FUENTES.-

que las de labor y siembra. Tie-' 
■̂ aen como éstas, obligaciones que 
atender como son pagos de contri­
buciones, utilidades, guardería, 
etc., y las cantidades precisas pa­
ra cubrir dichas atenciones* han de 
ser obtenidas mediante una nor­
mal y ordenada explotación de sus 
productos; maderas, leñas, pastos, 
mieras, etc.

Por tanto, cuidarán todos los 
Consejos y Colectividades de que 
los ingresos posibles de pastos no 
se malogren con un pastoreo libre 
y abusivo, tal como está ocurrien­
do en la mayor parte de las fincas 
incautadas. Para ello y entendien­
do que los ganaderos del término 
municipal en que radique la finca, 
deben ser los primeros en dispo­
ner de sus pastos, las Colectivida- 
des y Consejos deberán reunirse 
con estos y de acuerdo con el va­
lor de pastos en años anteriores, 
fijar el precio por cabeza entre las 
de aquellos que muestren su con­
formidad a realizar el aprovecha­
miento legalmente.

Si en el plazo breve no se ha co­
municado ha esta Delegación solu­
ción de este aprovechamiento, se 
entenderá que la misma queda en 
libertad de arrendar los pastos en 
cuestión a ganaderos forasteros 
que lo hubieren solicitado.

Cuenca, 20 de Noviembre de 
1937-—El Délegado, José Luis 
Fuentes.
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Advertencia al Campesino
Tenemos noticias de que algunos Secretariados Provinciales de la U. G. T. 

y Federaciones S. en pugna con nuestros secretariados que'estorban, sin duda, a 
todos los caciques y aspirantes a serlo—recomiendan a las secciones campesiuas 
que se,abstengan de acudir al Congreso de la U. G. T. En otros casos son algu­
nos directivos los que realizan esta labor de sabotaje. Los campesinos deben es­
tar advertidos e imponer por encima de quien se oponga a ello, la -necesidad de 
enviar un delegado directo de la Sociedad al Congreso de Valencia. Si observqn 
retardos en la Convocatoria, los partidarios de cumplir este deber reglamentario 
reunirán firmas para exigir a las directivas rebeldes la celebración inmediata de 
la Asamblea, destituyendo en ella, además, a los que incurran en semejante 
caciquismo.

O R D E N
Ministerio de Aguicultura

Iltmo. Sr. Siendo indispensable 
movilizar todo el trigo sobrante 
que exista en la zona cerealista 
del territorio leal al régimen, para 
relacionarlo con el procedente del 
exterior es pertinente la adopción 
de n»edidas complementarias de 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de 
Junio último y en la orden del 25 
del mismo mes, encaminadas a 
prevenir los efectos de posibles 
ocultaciones, que este Ministerio 
ha dispuesto lo siguiente;

Primero.—Las Secciones Agro­
nómicas de Albacete, Cuenca, 
Guadalajara, Toledo, Ciudad Real, 
Jaén y Granada enviarán al Minis­
terio, relación de los Alcaldes de 
Ayuntamiento que en sus respec­
tivas jurisciones hayan dejado in­
cumplido el artículo segundo del 
Decreto de 6 de Junio último, pa­
ra incoar los procesos correspon­
dientes, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del mencio­
nado artículo. ‘‘

Segundo,—En los Municipios a 
que se contrae el apartado ante­
rior se efectuará el servicio de es­
tadística en defecto, por medio de 
notificación a los Secretarios de 
los Comités Agrícolas locales y de 
los Ayuntamientos, los cuáles se 
obligan a realizarlo en el plazo de 
20 días a contar de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de la 
República.

Trecero.—En lo que resta del 
mes de Noviembre en curso, las 
Alcaldías de todos los Ayunta­
mientos de las provincias que se 
citan en el apartado primero, veri­
ficarán la comprobación de las 
declaraciones y el aforo de las 
existencias, teniendo en cuenta lo 
vendido y consumido, hasta la 
fecha, interviniendo el sobrante 
de cada porductor para constituir 
un depósito en el lugar adecuado 
de la localidad, a disposición de 
la Sección Agronómica provincial 
o quien ésta autorice debidamen­
te.

Cuarto.—El servicio de inter­
vención y depósito municipal de 
trigos se realizará por el Alcaide, 
como Presidente del Comité Agrí­
cola local, el cual utilizará los 
agentes especiales q u e  estime 
oportuno designar, siendo los gas­
tos originados por estos trabajos 
con cargo a las incautaciones de 
trigos ocultos que se descubran y

que serán decomisados a tenor de 
lo dispuesto en el 2.° párrafo del 
artículo 2.° del Decreto de 6 Ju­
nio último

Quinto.—Terminado el afor o 
en cada pueblo, las Alcaldías re­
mitirán a la Sección Agrónomica 
correspondiente un^ relación de­
tallada de la cantidad y situación 
del trigo, según lo consignado en 
los apartados precedentes. A la 
vista de los anteriores datos y del 
total del trigo almacenado, la Sec­
ción Agronómica calculará las 
disposibilidades para las atencio­
nes de la población civil y de In­
tendencia Militar, para su resolu- 
dión y acoplamientos definitivos.

Sexto.—En el caso en que se 
sospechase con tabulación para 
enmascarar la exactitud de los afo­
ros en un Municipio determinado, 
queda facultado el Servicio Agro­
nómico provincial para realizar 
una inspección extraordinaria, de
Clírl̂ *̂  ‘'-ault-fldo dará ouonta innic-
dia a a este Ministerio.

f óptimo.—Se asimilará, a los' 
efectos de aplicación de lo dis­
puesto en esta orden, el centeno al 
trigo. . '•

Octavo.—Las Delegaciones Pro­
vinciales de Reforma Agraria co­
laborarán colabolararán con las 
Secciones Agronómicas para faci­
litar el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto, debiendo conside­
rarse a estos fines las Colectivida­
des y Consejos de Administración 
de fincas incautadas como otros 
tantos productores a los que afec­
ta íntegramente lo legislado sobre 
la materia.

Barcelona* 9 de Noviembre de 
19 3 7 • — Vicente Uribe.

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de las 

entidades due explotan fincas in­
cautadas y nacionalizadas, que es­
ta Delegación dispone de un Stock 
de sal, que le permite ateeder de 
momento a las peticiones que se 
le hagan* para cubrir las “necesida­
des del ganado.

Cuenca, 20 de Noviembre de 
*937-—El Delegado, ^ose Luis 
Fuentes.

GOBIERNO CIVIL
(Circular núm. 2 3 o)

En virtud de la disposición 
del Ministerio de Agricultura, fe­
cha 9 del actual, procede con­
centrar en cada localidad el 
excedente de trigo y centeno, si 
lo hubiere, con relación a las 
necesidades locales, a fin de 
atender las del resto de la pro­
vincia en lo que se refiere a los 
mencionados cereales.

Mas como quiera que con fe­
cha 20 del pasado Octubre fue­
ron pedidos los antecedentes que 
para la puesta en vigor de la ci­
tada disposición se precisan, 
procede concretar en las nor­
mas siguientes, las obligaciones 
que competen a los Consejos 
Municipales.

l.°  En el improrrogable pla­
zo Ue 6 días a contar de la fecha 

^de inserción de ésta en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia, 
los Consejos Municipales que 
no lo hayan hecho ya, cumpli­
rán el contenido de la circular 
núfh. 126, inserta en el número 
del «Boletín» correspondiente al 
20 de Octubre pasado.

No se entenderá cumplida la 
obligación que aquí se establece 
remitiendo cifras totales de exis­
tencias en el término Municipal, 
sino que es preciso acompañar 
así mismo, relación nominal de 
poseedores y depositarios dé 
trigo y centeno, detallando la 
cantidad que obre en poder de 
cada uno de ellos y el número 
de individuos que integran la 
familia. Asimismo se efectuará 
comprobación de existencia de 
harina de trigo haciéndola cons­
tar en la anterior relación.

La ocultación de existensias o 
el falseo de cuantía, dará lugar 
a la incautación a título gratuito 
de lo ocultando.

Resolución de la Ejéculiva de nuestra 
Federación en el pleito de la U. G. T.
Después de conocer el fracaso 

de las gestiones conciliatorias 
que en unión de otras Federa­
ciones y compañeros responsa­
bles ha realizado nuestro repre­
sentante para dar una solución 
digna y amigable al pleito inter­
no de la U. G. T., y en vista de 
que, lejos de aceptarse las fór­
mulas de conciliación propues­
tas o de buscar otras nuevas, se 
obliga a todos a definirse por 
medio de excitaciones periodís­
ticas envenenadas y usando has­
ta el engaño y la coacción' para 
arrancar de los sindicatos las 
adhesiones y condenas que con­
vienen a esta política suicida, y 
considerando que todo lo que 
tienda a i'esquebrajar^ la unión 
antifascista o a excluir de su se­
no cualquier fracción de la ma­
sa popular, tendrá¡|fatales conse­
cuencias para ganar la guerra 
esta Comisión Ejecutiva acuer­
da:

1. Recomendar a todas las 
secciones de la Federación Es­
pañola de Trabajadores de la 
Tierra, que se reúna cotí urgen­
cia y expresen por escrito a los 

'camaradas Francisco Largo Ca­
ballero, como Secretario de la
U. G. T. y a  Ramón González 
Peña, como Presidente del Par­
tido Socialista, el deseo de los 
campesinos de que se busque 
una fórmula de armonía, a base 
de mutuas transigencias, que 
ponga fin en la U. G. T. y el

2.° Asimismo, enviarán den­
tro del mismo plazo antes cita­
do, población actual en el térmi­
no municipal, detallando el nú. 
mero de vecinos, alojados y 
evacuados, y por último, la su­
perficie que en el momento de 
efectuar la investigación, reste, 
por sembrar de cada clase de 
cereales.

Los Consejos Municipales que 
no efectúen lo antes ordenado 
en el plazo que se señala, serán 
sancionados por resistencia a 
órdenes en materia de abasteci­
miento. A! contenido de la pre­
sente se dará la máxima publi­
cidad, evitando los perjuicios 
que de su incumplimiento por 
los poseedores de trigo puedan 
derivarser

Cuenca, 14 de Noviembre de 
1937.—El Gobernador civil, Ar­
turo Gómez Lobo y Mora.

Aviso sobre pago de cuota
Se pone eil conocimiento de todas las secciones 
de Trabajadores de la l'ierra, que hecha la dis­
tribución de cuotas a pagar de los Delegados de 
Zona, pueden hacer el envío de estas cuotas por 

giro postal o por recogida personal

Partido Socialista, al pleito que 
nos lieue dividí.los.

2. 1 ociar .l^oycir^ pí>r
le de esta Ejecutiva con os_ 
mo valor que hasta ia fi>( ha, 

•cualquier nueva tenia iva q ’ se 
realice para establecer div.h > i ni- 
dad.

3. En tanto no se *ogre otra 
vez ia cordialidad, la Federación 
Española de Trabajadores de la 
Tierra, que agrupa en su seno 
la mayoría absoluta de los afi­
liados de la U. G. T., se man­
tendrá al lado de la Ejecutiv?, 
cuyo Secretario general el 
camarada Largo .Caballero, por 
estimar que su nombramiení > ce 
el que reviste la máxima autori­
dad ya que logró los votos uná­
nimes del último Congreso de la
U. G. T. .

4 . ° Invitar a í-.n Seccicf ,s 
campesinas a concurrir ai Con­
greso de la U. G. T., convoc do 
en Valencia para el mes de di­
ciembre. a fin de que los traba­
jadores den directa y democráti­
camente su fallo supretno en és­
ta y en todas las demás cuestio­
nes que pueden dividirnos.

Agradeceremos el envío de 
cartas o notas a nuestro domi­
cilio social—Plaza del Temple, 
8, Valencia—, comunicándonos 
la ratificación por las Asambleas 
de los acuerdos propuestos.

DELEGACION
Recabado por el concurso de 

esta Delegación Provincia! se­
gún se desprende de la orden 
del Ministerio de Agricultura 
más arriba inserta, procede que 
tanto Colectividades, como Con­
sejos de Administración y Coo­
perativas, auxilien a la misma,, 
prestándose colaboración más 
eficaz posible, para el cumpli­
miento de lo ordenado con re­
lación a investigación de exis­
tencias, intervención y concen­
tración de trigos.

Cuenca, 18 de Noviembre de 
1937.—El Delegado, ¡osé Luis 
Luenies.

ABONOS
Dada la escasez de envases exis­

tentes y al objeto de poder utilizar 
en lo sucesivo los que se poseen 
en la actualidad, esperanros que 
Colectividades y Consejos proce­
dan al lavado de los sacos de abo­
no servido^ del que en la actua­
lidad se está sirviendo o pue.la 
entregarse, y los devuelvan a la 
mayor brevedad posible a la Dele­
gación,' donde se facilitará el reci­
bo de la entrega,, descargando su 
importe de la c'c, del Consejo o 
Colectividad de que se trate.

Cuenca 16 de Noviembre de
1937-

' IMPRENTA CONQUENSE
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